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INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DJi~MA ""'' 
SEN[ENCIA 14/2018, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 157/2017 
ACT6R: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECEIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN INCONSTITUCIONALI DAD . 

En la Ciudad de México, a dieciséis de agbsto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Pres~dente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con la copia certificada de div rsas constancias que integran el ;Au derno 
principal del expediente ~e.la\~óntr9~é'ís~iaí~ nst!.t.
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Notifíquese. PÓ~'li,sta·;~ pór. ofi~-- -. . , 

Lo proveyó y firma Uinistro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente · Suprema Corte d~ Justicia de la Nación, quien actúa 

Guzmán · da e Jtaria de la Sección de Trámite de 
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1Le Re lamen~ Fraccio 11 del Artlculo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 46. (. .. ) 1 

Una vez tram;currido el plazo fijado en la sentencia prra el cumplimiento de alguna actuación sin que ésta 
se hubiere producido, las partes podrán solicitar al¡ Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que requiera a la obligada para que de inmedliato informe sobre su cumplimiento. Si dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la notific~ciónl de dicho requerimiento la ejecutoria no estuviere 
cumplida, cuando la naturaleza del acto así Jo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare 
de eludir su cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará el asunto al 
ministro ponente para que someta al Pleno el proyedto por el cual se aplique el último párrafo del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados UnidoslMexicanos. 

 
 
 
 
 




